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PROWNCIA SANTIACO

2022-2024"

consiilersndo: Que la Ley 170-07 del 1.3 de julio del año 2007 instituye el sistema
de Presupuesto Participatioo Municipal (PPM) y la ley 176-07 del 17 de julio del
año 2007, transcribe íntegramente el texto de la ky del Presupuesto Participatioo,
en el capítulo lll de su Título XV sobre Información y Participación Ciudadana.-

Consiileranilo: Que la Constitución de la República, promulgada el 26 de enero del
año 20L0, en su artículo 206 sobre Presupuesto Participatioo, señala: "La lnaersión
de los recursos municipales se hará mediante el desarrollo progresioo de
presupuestos participatioos que propicien la integraciin y corresponsabilidnd
ciudadana en la definición, ejecución y control de las políticns de desanollo locnl".

Consideranilo: Que el Ayuntamiento del Municipio de San José de las Matas,
entiende que los fondos para inaersión que dispone por la Ley166-03 y de otras

fuentes, deberán ser planificados y ejecutados con la participación organizada, tibre y
actizsa de la ciudadanía, las comunidades y las organizaciones comunitarias de base,

con la finalidad de realizar proyectos que resueloan sus necesidades más sentidas.

Considerundo: Que el Ayuntamiento Municipal de San losé de las Matas, tiene
como objetiao que el presupuesto municipal así como otros recursos que reciba sean

inoertido con equidad en todo su territorio, especialmente atendiendo, dentro de las
competencias que les son propias, las necesidades de las zonas más deprimidns e

indigentes del Municipio, y los sectores más aulnerables de la población como son Ia
infancia, la juaentud, Ias mujeres y enaejecientes.
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Considerando: Que la participación de la la planificación y en la
ejecución de las inoersiones municipales fortalecen el carácter democrático del

Ayuntamiento, la legitimidad y la transparencia de su gestión.

Considerando: Que el Ayuntamiento Municipal de San losé de las Matas, está

dispuesto a atender, dependiendo de la disponfuilidad de los reü.ffsos, las

necesidades más urgentes priorizadas por las comunidades en un proceso de

P r e supu e s t o P ar ticip atio o .

Consideranda: Que es de obligatorio cumplimiento la inclusión en el presupuesto

municipal del año, el Plan de lnoersión Municipal, decidido en la Asamblea de

Cabildo Abierto final del Presupuesto Participatizto.

Vistas las signientes Leyes:

La Constitución de la República Dominicana.

Ley 170-07 de Presupuest o P articip atio o

Ley176-07 de Organización Municipal y,

Ley166-03 sobre lngresos Municipales

El Concejo de Regidores del Ayuntamiento Municipal de San José de las Matas,

reunidos en Sesión Ordinaria No. 71--2021 de fecha quince 0.5) del mes de octubre

del año dos mil oeintiuno (2021) y en uso de sus facultades legales, que les confiere la

Ley No.L76-07 de Organización Municipal; Aprueba el siguiente reglamento de

aplicación del proceso de Presupuesto Participatiao, colrespondiente al periodo

2022-2024.-
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Diso o si ci one s G ener sles

Art.7. El presente reglamento de aplicación del Presupuesto Participatioo, regirá el
proceso para el periodo 2022-2024, mediante el cual se planificará la inoersión
municipal del próximo año dos mil oeinte Q022).

Art. 2. El proceso de Presupuesto Participatioo se realizará en todas las comunidades,

barrios y secciones del Municipio, y decidirá los proyectos y obras en que se inaertirá
la proporción correspondiente al número de habitantes que residan en ellos un "/o del

40% de la transferencia dispuesta por la Ley 166-03, destinada a gastos de inaersión

para el año 2022 y de otras fuentes que reciba el Ayuntamiento.

Art.s. El % del 40% del Plan de Inoersión queda pre-asignado a las comunidades,

Sectores y Zona Rural del Municipio de las obras ganadoras.

Art.4. Las obras que sean priorizadas en el proceso de Presupuesto Participatizto

deben estar contenidas exclusiaamente dentro del siguiente menú (+) positioo:
Menú (+) positioo es el siguiente:

o Construcción, reparación y . Mantenimiento de cunenterios.
equipamiento de Dispensarios, . Canchas y plays.

boticas, iglesias, bibliotecas y . Parques.

centros comunales. . Saneamiento de cañadas,
. Proyectos eléctricos hasta 1 Km. canalización y encache.

(lámparas, transformadores, . Señalización aial, rotulación de

postes) calles.
. Sanitarización hasta 50 por . Bacheo.

comunidad. o Reparación de aiaiendas.
. Reparación y equipomiento de . Equipamiento y reparación de

clubes. estaciones debomberos,locales de

. lnfraestructura productiaa. policíns, defensa cioil y cruz roja.

. Limpieza de canales o Pequeños acueductos, pozos y
o Puentes, alcantarillas, bodenes, tanques en concreto.

aceras y contenes.
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Art.S. Las obras que sean priorizadas en el proceso de Presup cipatioo no
pueden estar contenidas ilentro del siguiente menú (-) negatiao:

Menú O negatioo es el siguiente:
o Construcción de cárcelesy liceos.
o Construcción de Clínicas,

Hospitales y Dispensarios.
o Carreteras.
c Paneles Solares.

Art.6. Las obras que den priorizadas dentro del pran de lnaersión, no deben
sobrepasar como monto máximo la suma de P¿sos RDS 5 .000.00. Si una
obra sobrepasa dicha suma y a una sí se entiende que debe ser incluida dentro del
Plan de lnoersión, la decisión debe ser consensuada entre el comité. si no hubiera
consenso al respecto la decisión final la tomara el Concejo de regidores.

4rt.7, se seleccionará a un grupo de personas, técnicos y funcionarios del
Ayuntamiento ylo líderes de la sociedad ciail, para que formen et equipo de

facilitadores y serán quienes faciliten el proceso de Presupuesto Participatioo. Este
equipo se conformara de preoio consenso entre la alcaldía y el Concejo de regidores.
En caso de desacuerilo, el equipo se seleccionara de la siguiente manera: La mitad será
seleccionaila por la alcaldía y la otra mitad por el concejo de regidores.

Art.8. El Ayuntamiento costeará los gastos que conlleoe el proceso de presupuesto
Participatiao.

Att,g, El proceso de Presupuesto Participatizto se desarrollará en lns siguientes Tres
G) Etapas:

EtapaL:

c Local de Partidos Políticos.
o Galleras.
o Construcción de Viaiendas.
c Construcción de Cernenterios.

7S

Etapa 2: Consulta a la población.
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Art,L0. Antes de inicinr el proceso de Presupuesto Participatiao, se realizará un acto
de lanzamiento ylo apertura del proceso, donde se presentará a la poblacíón y medios
de comunicación local, los detalles importantes del proceso, entündase porcentaje
asignado, monto máximo por obra, menú (+) positioo y (-) negatiao y yesentará el
equipo de facilitadores.

Art.77, Las sectoiales del gobierno central deberán participar en las actit¡idades del

proceso de Presupuesto Participatioo, muy especialmente en las asambleas seccionales

y el cabildo abierto. Las sectoriales deberán coorilinar sus planes de inaersión en eI

municipio con el plan de inaersión municipal aprobado en la Asamblea de Cabildo
Abierto.

Art.L2. En el mes de enero de cada año el conceio de regidores ret¡isará el presente

reglamento, con el objeto de incorporar las experiencias del año anterior.

Caútulo ll
As amble as C omunitqriqs

Art,1.5. l-os objetioos de las Asqmbleas Comunitarias son:

a,-) Informar sobre el proceso de Presupuesto Participatioo y los roles y
responsabilidades de las comuniilades al participar en el proceso, el Fondo d9

Disponibilidad Financiera para la inaersión municipal y su distribución entre las

secciones y los barrios, el menú (+) positiao y G) negatioo y el monto máximo po,r

obra.

b.-) Compartir la Visión Estratégica de Desanollo Incal definida por los actores

institucionales socinles del municipio.

c.-) IdentiJicar y Priorizar las principales necesidades de la comunidad y sus posibles
soluciones.

d.-)Elegirlos delegados de la comunidad para la Asamblea Seccional o Barrial.
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e.-) Motiaar y Comprometer a la población, organizada y no atn tegrarse
al proceso de toma de decisiones que afectan su territorio y sus oidas y en particular,
en las etapas del proceso de planificación.

Art.16. Se realizarán Asambleas Comunitarias en todas las comunidades, parajes y
barrios ylo sectores del municipio. Pre-aprobado por el Departamento Técnico de la
lnstitución. Para que una comunidad, paraje, barrio o sector pueda participar en el
proceso debe tener un mínimo de treinta (30) familias; si tiene menos familias que el
número requerido se unen a la comunidad más cercana.

Art.17. Las Asambleas Comunitarias son conoocailns por lo menos cinco 6) días
antes, por los Alcaldes Pedáneos (primeros y segundos), los cuales serán apoyados por
líderes comunitarios (de luntas de Vecinos, Padres y Amigos de La Escuela,
Organizaciones Comunitnrias de Base) de los barrios, secciones y comunidad del
municipio preoiamente seleccionados.

Art.L8. Para garantizar una rnayor participación se hará una campaña de

dioulgación de las fechas y lugares de las Asambleas Comunitarias a traaés de

carteles, anuncios en misas, cultos, medios de comunicación local, telruisión, radio,
y otros medios de comunicación que existan en el municipio. Se deberá tener en

cuenta los días y horas en los que se conaocan las Asambleas Comunitarias de forma
tal que se garantice la participación de difuentes sexos, edades y ocupaciones.

Art.L9. Los c'riterios que deben cumplirse en la comsocatoria a las Asambleas
Comunitarias son los siguientes:

Representqtioidad: Que asistan a la asamblea al menos una persona por familia o

oiaienda.

Género: Participación de un número equilibrado de mujeres y hombres.

Edad: Participación de personas de distintas edades (Hombres, Mujeres, niñoslas,
jóoenes y enoejecientes).
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Liilerazgo: Participación de personas reconocidas dentro de paraje o sector, ejemplo:

líderes tradicionales, representantes iglesias, maestros, promotores, representantes

grupos comunitarios, dueños de negocios, representantes de los diferuttes partidos

políticos, etc.

Art.20.E1 alcalde (a), Director(a) de Distrito y los concejales y aocales pueden

participar en las asambleas comunitarias con aoz pero sin aoto.

Art.21. Las asambleas comunitarias serán facilitadas por el equipo de facilitadores,
pre-designado por la institución. Un facilitailor no deberá facilitar una asamblea en la

comunidad donde aioe.

Art.22. Antes de iniciar la asamblea comunitaria deberá elegirse un(a) secretario/a

para llenar una acta que contenga todos los acuerilos de la asamblea. Así mismo eI

secretariola deberá garantizar que todos los participantes en la asamblea, firmen la
hoja de registro, la cual es parte integral del acta de asamblea.

Art.23. Los facilitadores de la asamblea deben informar amplia y claramente a los

participantes sobre el objetiao de la asamblea, explicar en qué consiste el proceso de

Presupuesto Participatiao, los roles y responsabilidades de las comunidades al

participar en el proceso, el Fondo de Disponibilidad Financiera parn la inaersió4

municipal y su distribución entre las secciones, bloques y barrios, el menú positiao y
negatiao, el monto máximo por obra.

Art,24. Los participantes en la asamblea podrán identificar de manera ilimitadn todas

las necesidades de la comunidad, sean o no competencias del ayuntamiento, pero solo

podrán priorizarlas tres (3) principales necesidades de la comunidad y las

alternatir¡as posibles de soluciones, en base al menú positiao preoiamente establecido

por el ayuntamiento.

Al menos una (L) de las tres (3) principales necesidades de ln comunidad debe ser

seleccionada por las muieres que participen en la asamblea comunitaria. Las obras

seleccionadas serán waluadas por el Departamento Técnico del Ayuntamiento y
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inar si son factibles

Art25, El facilitador de mutuo acuerdo con la comunidad establecerá la forma de

priorización de las tres principales necesidades.

Art.26. Cada comunidad elegirá a cuatro personas, dos hombres y dos mujeres como

sus delegados(as) para representarla ante la Asamblea Seccional, de Bloque y lo
Barrial.

Art,27. Solo se aceptarán como delegadaslas en esta asamblealos seleccionados en las
asambleas comunitsrias. Los delegadoslas deben presentar su cédula de identidad
para confirmar con el acta comunitaria que realmente son los electos por la
co munidad par a r epr esent arla.

Si un delegadola no puede asistir solo se aceptará un suplente cuando dicho

suplente cuente con la aprobación escrita de la mitad más uno de los asistentes a la

asamblea comunitaria.

Art.28, Antes de iniciar la asamblea comunitaria los facilitadores deben reiterar
amplia y claramente a los participnntes los objetiaos de la asamblea y aclarar

cualquier duda sobre el proceso.

Art.29. En cada asamblea seccional, barrial o dt bloque se elaborará un mapa de

smsicios y necesidades. Este mapa debe ubicar las comunidades que pertenecen a la

sección, barrio o bloque, la distancia entre ellas, la posible cantidad de habitantes de

cada comunidad, los ser"oicios existentes, las tres necesiilaibs priorizadas por

comunidad y las necesidades que resulten prioritaias al final de la asamblea.
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o CONCEJO

§6 DEL ¡S
tres (3) necesidadesArt.30. Los delegadoslas de las comunidades deben

prioritarias y motiaar por qué debe quedar priorizadas en el plan de inaersión.

Art31. Solo los delegados comunitarios pueden ootar en estas asamblens. Cada

delegado(a) tendrá derecho a ootar dentro del listado total de obras solo por las 5

obras que considere más prioritarias e importantes. Que serán sometidas al estudio de

pre factibilidad por el Departamento técnico del Ayuntamiento. Los

delegadoslas deberán tomar en cuenta a lahora de ootar los siguientes uiterios:

Obra que más beneficie a la moyoría de las comunidades, Obra que beneficie a las

comunidades más pobres y obra más importante, urgente y necesaria.

Art.32. Todas las obras discutidas en esta asamblea deben tener un orden de

prioridad. En caso de empate los delegados deberán desunpatar.

Art.s3.Se elegirá a cuatro personas, dos hombres y dos mujeres como los delegadoslas

de las secciones rurales, bloque o barrio parfi representarla en la Asamblea del

Cabildo Abierto.

Art.34. Todos los acuerdos de la asamblen serán registrados en un acta, la cual deberá

estar firmada por todos los delegados presentes.

Art.35. A las obras priorizadas en esta asamblea se le deben realizar los estudios de

pre-factibilidad técnica a fin de eoaluar su oiabilidad técnica y financiera.

Caoítulo IV

-

Cabildo Abierto

Art.36.Para concluir la etapa ll del proceso de Presupuesto Participatiao, se realizará
La Asamblea de Cabildo Abierto, con los delegados de cada una de las comunidades
para presentar las obras ylo proyectos priorizados en cada una de las secciones,

barrios o bloques. Como resultado de este eoento se aprobará el Plan de Inztersión
Municipal.

MUNICIPAL
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ArtS7.Para la aprobación del Plan de lnoersión Munictpa v de otros acuerdos,

tendrán derecho aaoto: El síndico(a) o Director(a) de Distrito, los regidores o aocales,

y los delegados electos en las asambleas seccionales, barriales o de bloque.

Art.38. Además de las obras priorizadas en las asnmbleas seccionales, el Alcalde (a),

Director (a) de Distito, los regidores y aocales podrán presentar durante la
realización del cabildo Abierto propuestas de obras y proyectos para que sean

incluidos en el Plan de lnaersión Municipal. Estas propuestas deberán contar con la

mitad más uno de las personas an derecho a aoto.

Art.39.Es de obligatorio cumplimiutto la inclusión en el presupuesto municipal del

año, el Plan de lnoersión Municipal decidido por el Cabildo Abierto.

Art.40. De cada una de las secciones, barrios o bloques seleccionaran dos

representantes (un hombre y une mujer), los cuales serán juramentados por el

Alcalde Ga) y el Presidente del Concejo de Regidores. Después de haber sido

aprobadas las obras en la celebración de la Asamblea del Cabilda Abierto, para

conformar el Comité de Seguimiento.-

Cq0t loV
teflc mient ct

Del Plan de Ino totl Mun oal

Art,47.E1 Ayuntnmiento se compromete aprobar y a darle fiel seguimiento al Plan

Participatiao de Inaersión Municipal que resulte de este proceso de Presupuesto

Participatiao, e informará periódicamente a los comités de seguimiento y a la

población, los detalles de la eiecución de este plan.

Art.42. En la ejecución de las obras se aplicarán los procedimientos establecidos por

los leyes t;igentes y por el Reglamento Municipal de Compras y

Contrataciones.

Art.43. Para dar fiel cumplimiento al Plan de lnoersión Municipal, en el mes de

enero el Alcalde(a), el tesorero municipal y el equipo de Planeamiento urbano
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elaborarán un calendario general de inicio de ejecución lendario

podrá ser establecido trimestral, semestral o anualmente.

Art.U. Para Ia ejecación de las obras Ia comunidad concederá aportes en especíe o en

mano de obra cuyos rJalores expresailos en dinero serán integrados al presupuesto de

las mismas. Estos aportes de las comunidades deberán representar por lo menos el 57"

del oalor total de las obras.

Art.45. En caso de que se requiera adquirir terreno para la construcción de una obra,

es responsabilidad de la comunidad adquirir el mismo. El título del terreno deberá

estar a nombre de la comunidad. Si el ayuntamiento decide hacer dicho aporte, él

tendrá la optatiao del ayuntamiento transferir el título del terreno a su nombre o a

nombre de la comunidad.-

Caoítulo W

Art,46, Estos comités estarán integrados por dos representantes (un hombre y una
mujer) de cada una de las secciones, banios o bloque, para un período de un año (de

un proceso de Presupuesto Participatiao hasta el siguiente). El concejo de regidores
deberá emitir una resolución municipal instituyendo este comité de seguimiento y
control.

Art.47.E1 Comité de Seguimiento y control Municipal, en su primera reunión
ordinaria, elegirán entre sus integrantes a un coorilinador o coordinadora y un
secretariola, y a cualquier otro miembro para las responsabilidades que se

consideren necesarias. El o la coordinailora tendrá ln responsabilidad de conoocar las

reuniones y de superaisar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el colectioo

y ser aocero del Comité. El secretario o la secretaria se ocuparán de lleoar el libro
oficial de acta de las reuniones y consuvará en archioo los documentos del Comité.

Estas responsabilidades pueden rotar entre los y las integrantes de los Comités, si así

lo acordaran. En caso que el Coordinador faltare a sus funciones o no conaocore a los
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miembros del Comité, será sustituido por otro de los inte entre ellos

por consenso o por mayoría simple .

Att.48. Los Comités de Seguimiento y control Municipal poseen el mandato por

resolución municipal de contribuir a la ejecución de las ideas de proyectos que fueron
aprobadas por eI Presupuesto Participatiao y que fueron incorporadas al presupuesto

municipal del año, y de suputtisar que éstas se realicen en el orden de prioidad
establecido, con la mayor calidad, eficiencia y transparencia posibles, tomando en

cuenta el estudio de factibilidad y el presupuesto preoiamente elaborados.

Art,49. Funciones del Comité de Seguimiento y control Municipal:

c Superaisar la marcha de la eiecución del Plan de Inaersiones Municipnles

aprobado por el Presupuesto Participatiao, así como eoaluarlo periódicnmente

y alfinal de cada año de ejecuciónpresupuestaria.
. Conocer los presupuestos y demás informes de ejecución de las obras.

¡ Contribuir a que las comunidades participen en la ejecución de las obras y
aporten las contrapartídas que se comryometieron dar para la realización de

éstas.

o Ayudará difundir los informes emitidos por el Ayuntamiento sobre el gasto de

la inaersión municipal, entre los munícipes de cada bloque.

c Fomentar y animar, junto a los Comités de Seguimiento Seccionales, la

constitución de Comités de Auditoria Social o Comité Comunitarios de

Obras.

Art.50. Los Comités de Seguimiento y control Municipal deberán reunirse de forma
ordinaria al menos una aez. Se procurará que estfls reuniones se efectúen en días y en

horario que sean compatible con las responsabilidades de trabaio y familiares.

Art.Sl,Cada cuatro meses se reunirán en pleno todos los integrantes de los Comités

de Seguimiento Municipal para eoaluar la realización dcl Plan de Inoersiones

Municipales aprobado por el Presupuesto Participatiao.
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Caoítulo WI
Rendición de Cuentas

Art,í2.Una oez por año, antes del dieciséis 0.6) de agosto o antes de iniciar el nueoo

proceso de consulta ciudadana, la Alcaldía celebrará una Asamblea de Cabilda

Abierto de Rendición de Cuenta para informar sobre la ejecución presupuestaria y la
realización del Plan de lrutersiones Municipales @lM) aprobado por el

P r e supue s t o P ar ticip atia o .

El presente reglamento de aplicación del Presupuesto Participatioo para regir el

proceso correspondiente al periodo del año 2022-2024, ha sido redactado y

firmado. En la Ciudad y Municipio de San losé de las Matas, Prooincia

S antiago, República Dominica quince f.5) días del mes de Octubre del nño

dos mil aeintiuno Q021).-
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